
NES DE LA POSESIO'N¡

Especial para "ESTlIDIOS :DE DEREOHO"

realizar un breve estudio de las presunciones .que
y que, en efecto, la ley establece respecto a la
tio, ante todo, conocer en qué consiste la ,POSE-

:.'definir qué cosa son las PREiSUNCIONEIS.
pues, por tratar de la Posesión.
. primitivas del desenvolvimientohumano, cuando to-
histórico de los pueblos no estaba lo suficientemente
para que fueran posibles .las grandes creaciones del

es decír, en aquel lejano período en que los hombres es-
BU marcha tumultuosa a lo largo de los siglos, sin. te-

108elementos de carácter intelectual, ni la organización
de permitirles desenvolveruna cultura jurídica más o·me-
en aquellas edades remotas, lo repito, no era' posible te-
-¡por lo menos aproximada-e- del derecho de PRiOPIE-

•• DÍngún otro derecho semejante, puesto que el concepto
lo juridico no podía ser comprendido aún, y, a lo más, se le
~rma casi inconsciente, dentro de la religión o de la moral.

Derecho existió en los primeros momentos del desarrollo hís-
existencia debe haber sido sumamente frágil e ímprecíea: a
I~ haber vivido, confundido con las normas de la costumbre

:cas J'eligiosas, pero sin tener independencia y propia sus-

._. circunstancias, habría resultado imposible, o por lo me-
hablar del llOMINIO de un individuo sobre una cosa de-
o sobre 8U D'ERECHOa la PROPIEDAD. El criterio mis-
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mo de 'lo personal, o dicho con más propiedad, de lo individual, aún 10

estaba bien claro; lo que existía como un todo unitario, como una in-
dividualidad -podemos decirlo así- era el grupo humano, el organis-
mo colectivo, el clan o la tribu, y nó el ser humano considerado como
individuo.

No creo necesario insistir en el liecho -generalmente aceptado- .
de que la organización social primitiva tuvo un carácter profundamen-
te comunista, como en la actualidad sólo puede encontrarse en ciertas
tribus indígenas de la Oceanía.-La colectividad, la familia, eran las
únicas capaces de poseer algo' ode tener el dominio de una cosa; nada
pertenecía a 'los individuos aislados, todo era de la comunidad.

'Posteriormente, con el necesario avance de la cultura y el trans-
curso de los sigl~s, la organización social se fue modificando poco u
poco; su estructura simple se fue haciendo más y más cornpleja ; fue-
ron apareciendo elementos nuevos dentro del organismo de la socie-
dad humana; y por fin, éste se llegó a diferenciar de las partes que
lo componen, apareciendo así la individualidad ..: El hombre adquirió
conciencia de su valor como persona individual, independiente del gru-
po de que forma parte ; se modificaron las bases económicas de la So-
ciedad, y en consecuencia, se produjo una transformación profunda den-
tro de las ideas y conceptos aceptados hasta entonces. La organización
comunista primitiva es, así, desalojada por el nuevo régimen de la
propiedad INDIVIDUAL, o, como también se le ha llamado, de h
PROPIEDA'D PRIVADA.

Ya los individuos son capaces de POSEER, de tener el derecho de
PROPI,E,DAD sobre alguna cosa; es decir, que pueden llamarse verda-
deramente dueños de sus bienes, porque pueden disponer de ellos a vo-
luntad.

Sin embargo, en un primer momento, el DERECHO de.PROPIE-
DAD y la POSESION, estaban confundidos, y no se establecía dife-
rencia alguna entre ellos ... Las cosas, 'como dice Escriche, se adquirían
simplemente por la ocupación, se conservaban gracias a la posesión;
y se perdían con ella. Lo cual aígnifica, pues, que la posesión de un
bien y la propiedad del mismo, tenían idéntico significado. Se necesitó
,todavía un avance más de la cultura jurídica humana -y un avance
poderoso--, pues, fue necesario que apareciera el Derecho Civil, para
que, en él, ya se diferenciaran la Propiedad de la Posesión; y surgie-
ran como dos conceptos independientes, a pesar del estrecho vínculo
que los une.
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:00 s6lo vino a ser "el mero hecho de tener
de dueño); Y la Propiedad, un DERE-
del. t6rmino. Es decir, pues, que según
O dudo de una cosa, sin estar en po-

:0, poseer una cosa sin tener el do-

POSF,SION y la ,PROPIEDAD, en los
y" 669 del C6digo Civil Colombiano) res-

iue, "el DOMiNIO (que se llama también Pro-
en una cosa col'lPoral, para gozar y disponer

_ no siendo contra ley o contra derecho ajeno";
tenéneia de una .cosa determinada, con ánimo 'de

qUe el dueño o el que se dá por tal tenga la cosa
;ien:por otra persona en su lugar y a su nombre".

que se düerencia claramente la Posesión de la
:dO'cada una un carácter específico dentro ,de la ju-

" la Posesi6n, separada así de la Propiedad ha conser-
'de sus antiguas prerrogativas : sirve de base a la pres-

ibuye los frutos al poseedor de buena fe, y SE REPUTA
.~inio, mientras no se pruebe lo contrario. Esta últí-

~osici6n expresa del Código, Civil, contenida en el inciso
:.f Art. 688, ya mencionado, y que dice: "el poseedor es re-

~,mientras otra persona no justifique serlo" ....
,ntramos así, la primera presunción respecto de la posesión:

IDe que, quien está poseyendo una cosa, tiene al mismo tíem-
ló'minio de dicha cosa; y esto es, mientras otra persona no pre-

prueba en contrario. Se trata, pues, de una presunción de ea-
legal, de las que trata el inciso 2° del artículo 42 del Códígo Ci-

,tori~no.
'erO antes de seguir adelante, y ya que he mencionado este artí-
será- necesario que examine brevemente el concepto mismo de

i6n.

Seg6n el Diccionario de Escriche y el Diccio~arioTecnológico de
dencia de Pujol, la PREISUNCION es la conjetura' o indicio

8ácamos, ya del modo que generalmente tienen los hombres de con-
ya de las I~es ordinarias de la naturaleza; o bien: la conse-
que saca la ley o el' magi¡;¡trado de un hecho conocido, para

ar la verdad de un hecho desconocido o incierto. A su vez, el
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Código Civil define la presunción en el artículo 42, diciendo que es
"la consecuenciaque se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias
conocidos".Este artículo está relacionado con el número 1702, que tra-
ta también de las presunciones, diferenciándolas en legales y Judicuües;
y manifestando que, las primeras, son las que se reglan por el artículo
42, y las segundas, las que deduce el juez, que deben de ser graves,
precisas y concordantes.

.Según todo esto, puede haber dos clases de presunciones: una de··
terminada por la ley (legal o de derecho), y otra que forma el Juez
por las circunstancias antecedentes, concordantes o subsiguientes al
hechoprincipal que se examina. Contra las primeras no se admite prue-
ba, y se denominan "JURIS ET DE JURE" (de derechoy por derecho);
ose consideran ciertas mientras no se pruebe lo contrario.

Las presunciones de hombre, que son las que están establecidas
por la ley, sólo hacen semíplena probanza, más o menos fuerte según
el grado de probabilidad, y quedan abandonadaa a la prudencia del ma-

.gistrado, que no debe admitir sino las que sean -como dice el Códi-
go- graves, precisas yconcordantes.

Pero para que una presunción sea admisible, es de todo punto pre-
ciso que el hecho de que se deduzca esté plenamente probado; y no
cabe fundar una presunción en otra presunción.

Considerando que con todos estos antecedentes queda lo suficien-
temente aclarado el conceptode presunción, como para poder estudiar
concretamente las presunciones de la posesión, sigo adelante, para tra-
tar este tema, comenzandopor aceptar el principio de que la Posesión
es un hecho y no un Derecho en sí mismo; pero un hecho de trascen-
dental importancia dentro de las relaciones jurídicas y la vida social,
en general.

POSE,SIONno es más que la tenencia de una cosa corporal, pero
en las cosas incorporales, es decir, en los derechos, se admite la exis-
tencia de una "cuasiposesión", o sea, de una posesión meramente fic-
ticia, que no se refiere a un bien determinado.

Algunos autores, como por ejemplo, Fernando Vélez, establecen
una diferencia inconciliable entre la posesión y lo que se llama MERA

- T,E'NENCIA,que, según el Código Civil (Art. 702), (Art. ,775 Código
Civil Colombiano) es la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño,
sino en lugar o a nombre del dueño; pero otros tratadístas del ¡Dere-
cho Civil, como Eseríehe, admiten que puede hablarse de una Posesión
"de hecho", que no es más' que la simple tenencia de una cosa que está
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adquirirla; o sea, cuando se posee
,.ator, .últimamente citado, la ver-

. ; y consiste en la tenencia de
de 8U uso. Parece que hasta

mera tenencia con la posesión,
~.~.,uculo '10'1, (Art. '180 C..Ci,,!l
• 'lb, a "poseer a nombre ajeno ,
~ del mismo orden de cosas. Be
lreaa de la ley, que se refiere más va-

,teaeDcia no puede transformarse en ;pos,,-
4ei, tiempo. Para un civilista como Barros

ItidoJ ,pues no es posible poseer "a nom-
lo. elementos de la Posesión, es preeísamen-

:tCéñO que, en este caso, faltaría por tratarse
decir, pues, que lo que aquí se presume es,

posesi6n, o como se ha dicho, "una mera te-
a nombre ajeno".

establecer en estos términos precisos la. dife-
y mera tenencia, porque los efectos de am-

íIOn diversos; así por ejemplo, la mera tenen-
.J)&fa hacer presumir el derecho de dominio. En
Idguien ha ganado la posesión de una cosa, sea o

mientras no la abandona con la intención de no re-
'~presume que la tiene siempre por sí o por su per-
.~ u otra persona que la tuvierey usare en Sil

otorga, pues, al poseedor una serie de ventajas de que
tenedor. ,según Kindell, citado por el Marqués de Olio

del poseedor, es provisional contra el verdadero pro-
de que éste exista, pero contra terceros es definitivo;

" un Derecho presunto .... Luego admite el mismo autor,
:lIciónen si, realmente no es un derecho presunto, sino so-

~fa del poseedor, que le asegura el dominio jurídico.
'iedad sola, como dice Vélez, es el dominio abstracto, un ti-

o Para que sea real, es necesario que esté acompañada
160,:porqUeésta hace manifiesto el Derecho de Propiedad:

fu, vuelve útil, lo pone en acción; es decir, es el ejercicio
~ dominio. De allí que, apoyándose en el principio gene-
ál!al'Íciótl,o sea el hecho, debe considerarse como la prue-
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ba externa de la existencia del derecho, hasta que se demuestre locon-
o trario ; la ley presume que el que está poseyendo una cosa es el dueño
de ella. La Posesión es pues un estado de hecho, que debe de continuar
hasta que se pruebe el de derecho. Ningún derecho puede ser conside-
rado existente, mientras no se pruebe, y en tanto 'que esto no se verifi-
que, debe de continuar el "statu quo"; aplicando este .principio a la
Posesión, debe de continuar ésta, con su exterioridad de propiedad has-
ta que se pruebe otro mejor derecho.

.Se puede observar así, claramente, la diferencia entre posesión y
¡dominio, al mismo tiempo que su íntima vinculación. De nada serviría
el Dominio sin el hecho real de la posesión de la cosa; de aquí que el
dueño de una cosa de que no está en posesión, tiene para reclamarla,
la acción reívindicatoría o de dominio que se llama así, porque aun
cuando por ella se persigue la posesión, sin embargo, en el juicio se

. discute el dominio, o sea, se persigue la posesión como una consecuen-
cia del dominio. Pero en estos juicios reivindicatorios, el poseedor,
que se reputa dueño, goza de la enorme ventaja de hacer el papel de
demandado, no tocándole, por lo tanto, la prueba que se exija. Es de-
cir pues que, donde hay actos públicos de posesión la ley cree "Ver la
expresión del derecho más elevado de propiedad. Sin embargo, se trata
de una simple presunción legal que, por consecuencia, admite prueba
en contrarío: y una vez comprobado el dominio, el verdadero dueño ad-
quiere la posesión, o la conserva -según el caso-J-, como un efecto ne-
cesario de su derecho.

Además de todo esto, como !ya dije anteriormente, la posesión de
una cosa, unida a cierto transcurso de tiempo, sirve para adquirir el
dominio mediante la prescripción. La Posesión viene así, a servir de
causa al dominio. La ley, teniendo en cuenta la importancia de este
hecho de la posesión, la protege de diversas maneras, sobre todo, COIl

una serie de presunciones, porque sin protegerla no podría garantizar-
se la propiedad .. Con verdad dice Vélez, que la protección de la POSE-
SION es el complemento necesario de la protección del dominio o pro-
piedad. Inclusive, a falta de otras pruebas, la posesión es una presun-
ción legal de dominio.

COIIllOacabo de exponer más arriba, uno de los elementos más im-
portantes de la .Posesión, es el ánimo de señor o 'dueño; y el otro ele-
mento, es la tenencia de la cosa de que se trate. ·L.a posesión existe
cuando se reunen estos dos elementos esenciales de su constitución; pe-
ro la posesión puede ser de varias clases, a pesar de constar siempre
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irregular, violenta, etc ... ; inter:i-
todo, un factor de carácter subje-
lA FE, según los casos. R:,specto

,.; la ley eStablece, en relación con
valiosas.
'e, como "la conciencia de ha-
,r m~os legitimos, exentos de
,resa que el justo error en ma-

uenA Fe, pero en cambio, el error
'e una presunción de mala fe, quei. decir, pues, que no puede alegarse

porque ésta se entiende conocida de
de la promulgaci6n, y "su ignorancia.

(Arta. 6° y 13) (Art. 9 C. C. Colombiano.
de la ley 149) .
para la posesi6n regular, y debe de ser

lÍa tenido duda sobre la propiedad del au-
ié, mal. fe. Pero en general, la buena fe siem-
, ,do .los casos en que la ley establece la pre-

dice el articulo 695 del Código Cívil, (Art. 7691: En consecuencia, corresponde al que litiga
que éste conoció la falta en el autor del título,

que "te adolecía; y si esos hechos no llegan a es-
1, ,
1)l'8Ce al que tiene la posesión actual, presumiendo:tuno dueño.

a las pruebas de la POS,ESION, la ley fija al-
facilitan por medio de ciertas presunciones que

I~O, si una persona justifica haber comenzado a te-
imo de señor o dueño, o sea, haberla empezado a
me que esta posesi6n ha continuado, hasta el mo-

"alega; y si alguien logra ¡probar que ha poseído an-
,~ actualmente, se presume la posesión en el tfempo

,
i~nes, tienen por objeto, especialmente, proteger el

dé la posesión, dándole al mismo tiempo continuidad.
en forma indirecta, el derecho de dominio, o sea la
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sino sólo de la simple tenencia que, como ya vimos anteriormente, es
algo diferente. La mera tenencia, difiere de la posesión, en que sólo
tiene el elemento corporal y se inicia siempre con un título, que puede
ser un contrato, o la ley, o en su defecto, un decreto judicial. Esta me-
ra tenencia, no puede,pues, transformarse en posesién, salvo que COn-
curran estas dos circunstancias: la). Que quien se pretende dueño no
pueda probar que en los últimos treinta años se haya reconocido expre-
sa o tácitamente su dominio por quien alega la prescripción; y 2a). Que
quien alega la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, clandes-
tinidad ni interrupción, por el mismo espacio de tiempo. Pero si fal-
tan estas dos circunstancias esenciales, la existencia de un título de me-
ra tenencia, hará presumir mala fe en el que se dice POSEEDOR, sin
serlo ; y en consecuencia, no dará lugar a la prescripción adquisitiva
que se alegaré. Y finalmente, cuando para adquirir el dominio de una
cosa, se necesitare .de la tradición, la ,POSESION de dicha cosa, "a
ciencia y paciencia del que se obligó a entregarIa, hará presumir la
tradición; a menos que ésta haya debido efectuarse por la inscripción
del título" (Art. 690, inc. 3°) (Art. 764, inc. 4 Código Civil Colom-
biano).

Esto es, en mi concepto, lo que en líneas generales, puede decirse
a cerca de las Presunciones que la ley establece respecto a la posesión;
'y cuya enorme importancia he tratado de hacer resaltar, a pesar de
que ella resulta por demás evidente.
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